RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003194 , Ent. N°5514/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo  relacionadas con la contratación del servicio de vigilancia para plazas de deportes; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 035/15 de fecha 12 de febrero de 2015, el Director de Infraestructura y Administración General, dispuso la contratación por el mes de enero de 2015 de la empresa          Deskin S.A., por un monto total de $ 2.606.967;

 2) que con fecha 13 de febrero de 2015, la Contadora Auditora observó el gasto, por incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF y del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                   
3) que siendo los gastos  reiterados con fecha 19 de febrero de 2015 este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015, acordó mantener las observaciones realizadas por la Contadora Auditora ,y observó los gastos resultantes del pago del mes de marzo de 2015;                                       
4) que por Resolución Ministerial de fecha 18 de junio de 2015, se insistió en el gasto autorizado por Resolución del Director Nacional de Deporte Nº 114/15 de 23 de abril de 2015, y en el gasto tramitado y liquidado en el lote de obligaciones Nº 173, por la suma de $ 42.667;                                      
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, acordó observar los gastos resultantes de los pagos de los meses de abril y mayo de 2015, en razón de que por los montos el procedimiento debió ser el de licitación publica, y porque se contravino el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que en esta oportunidad, se remiten para su intervención los gastos correspondientes a los servicios de vigilancia de:

6.1) la Plaza de Deporte de Salto “2 Naciones”, por los meses de mayo y junio de 2015 por las sumas de $ 51.582, y 49.518,, a favor de la empresa Subi Chagas, Alberto (Grupo Boston) (Lotes Nº 273 y 464); y  

6.2) Oficina Central, Campamento Parque del Plata y Plaza Deportes de la ciudad de Suárez, por el mes de junio de 2015 por $ 153.526, a favor de la empresa Deskin S.A. (Lote Nº 469), acompañándose afectaciones de los mismos;  

CONSIDERANDO: 1) que por los montos que surgen de los antecedentes remitidos, se desprende que el procedimiento de contratación  que hubiese correspondido,  es el de licitación pública (Artículo 33 del TOCAF);

  2) que se contravino  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al contar las actuaciones, con principio de ejecución;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos resultantes de los pagos de los meses de mayo y junio de 2015 ($ 51.582 y 49.518, a favor de Subi Chagas, Alberto-Lotes Nº 273 y 464 y  $ 153.526 a favor de Deskin S.A.-Lote Nº 469);  y
2)  Devolver las actuaciones.- 
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